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DOCUMENTO 5/3323

Informe, de fecha 2S de noviembre de ~954,

sobre el Incidente def "Bat Gallm", remitido
al 5ecrr lario General por el Jefe de Estado
Mayor del Organismo de Vigilancia de la
Tregua en Palestina

[Texto original en inglés]
[29 de noviembre de 1954]

Tengo' el honor de presentf.~r al Consejo de Seguridad
el siguiente informe:

1. Después de que el Presidente del Consejo de
Seguridad hiciera su declaraci6n ante el Consejo en la
685a. sesi6n celebrada el 11 de noviembre de 1954, las
delegaciones de Egipto y de Israel ante la Comisi6n
Mixta de A'rmisticio, en la sesi6n de la Comisi6n del
16 de noviembre, acordaron seleccionar entre las
denuncias inclutdas en el orden del día algunas de las
más importantes (siete en total) para exanünarlas
inmediatamente, y examinar el 18 de noviembre la
denuncia de Egipto relativa al incidente del "Bat
Galim".

2. La denuncia que Egipto present6 e16 de octubre de
1954 decía lo sigqiente:

"1. En las primeras horas del 28 de Loeptiembre de
1954, un barco mercante israelí llamado "Bat
Galim11, tripulado por 10 israelíes, entró en las aguas
territoriales egipcias del golfo de Suez, eneIsector
situado a pocas millas al sur del faro de Port Rock.
La tripulación de tal barco atacó, haciendo fuego
con armas automáticas, a dos embarnaciones pes
queras egipcias que se encontraban en ese lugar,
hundiendo una de ellas y causando la muerte de <ios
pescadores egipcios: Abd el A~iz Sabri y Mohamed
Hameed el Talatini. La otra embarcación resultó
averiada por el fuego, pero sus tripulantes lograron
regrElsar a la costa a bordo de ella.

"2. Este acto hostil, cometido por israelíes arma
dos dentrode aguas territoriales egipcias, constituye
una flagra!lte violación del Acuerdo de Armisticio
General.

"3. Se pide una investigación".

3. IIl.'Illediatamente de ~'ecibida la solicitud de Egipto
encaminada a que se llevara a cabo una investigación,
se hicieron arreglos con las autoridades egipcias para
que un grupo de tres ~bservadores de las Naciones
Unidas realizaran dicha investigación en Egipto. La
investigación se efectuó entre ellO y el 16 de octubre
de 1954.

4. El grupo oyó e interrogó: al sargento mayor del re·
gimientode frontera a cuyo mando estabaelpuesto de

. Abu Darag, quien declaró que el 2~ de septiembre de
1954 uno de los pescadores le había informado del ata
que a las embarcaciones pesqueras; al oficial encar
gado de la frontera de Suez, quien manifestó que había
recibido elmensaje del puesto de Abu Darag; al inspec
tor de pasaportes del puerto de Suez, quien declaró que
el oficial encargado de lafrantera de Suez le había pre
guntado por teléfono si lapequeña embarcacióndescrita
por el pescador había entrado en puerto; al Chef du
Parquet [fiscal del Estado] que erauno de los miembros

del comité qU0 había inspeccionado el "Bat Galim"; al
comandante del servicio de guardacostas de Sue::::; al se
gundo comandante de las fuerzas de lafrontera de Suez;
al perito médico forense principal del distrito de El
Cairo, que había examinado una de las embarcacioues
pesqueras egipcias para establecer la existencia de
p'erforaciones o impactos causados por los proyectiles;
al Director del Departamento de Palestinadel Ministe
:rio de Guerra, quien declaró que el Gobierno egipcio
sostenía que sus aguas territoriales se extendíanhasta
seis millas de la costa y que todo el golfo de Sue~ que
daba dentrd de las aguas territoriales egipcias.

Los observadores de las :K ciones Unidas también
oyeron e interrogaron a dos pescadores egipcios,
quienes manifestaron haberse encontrado enuno de los
dos barcos que, seglinla denuncia, habían sido atacados
por el "Bat Galim", y a un tercer pescador quien
declaró haber estado en el "buque nodriza" que se
encontraba en las cercanías, pero que no fué atacado.
Los observadores de las NF.ciones Unidas inspecciona
ron ambas embarcaciones. También interroga1"onaun
pescador quien dijo ser hermanastro de W.O de los dos
pescadores que, según se afirmaba, j¡;JY1:ía estado a
bordo de la embarcación hundida por el "Bat Galim"•
Los observadores de las Naciones Unidas oyeron e
interrogaron en El Cairo al capitán y a la tripulación
del "Bat Galim" (10 personas en total). También
inspeccionaron elbarco. En una lanchade laCompagnie
universeIle du canal maritime de Suez se trasladaron
al lugar supuesto del incidente. El lugar les fué
indicado por una embarcación de la Armada Egipcia.
Según el capitán de la lancha, estaba situado a unas
15 millas al surdelfaro de Newport, aproximadamente
en medio del golfo. Ambas costas podían verse clara
mente. Según la carta de navegación, laprofundidad es
de 28 brazas. Se exhibieron a los observadores de las
Naciones Unidas el diario de navegación y otros docu
mentos del barco.

5. Como se había convenido el 18 de noviembre de
1954 se reunió la Comisión Mixta de ArmistiCio, para
conocer de la denuncia de Egipto. Al comenzar la
sesión, el delegadQ principal israelí propuso que se
aceptara la propuesta que el repre6entante de Egipto
había formulado en el Consejo de Seguridad, y que la
Comisión examinara simultáneamente la denuncia de
Egipto y la reclamación de Israel, ya que ambas se
referían al mismoincidente. La reclamaciónde Israel,
de fecha 8 de octubre de 1954, decía lo siguiente:

"Me permito referirme a la denuncia egipcia No.
62-54 de fecha 6 cie octubre de 1954y, conforme a lo
previsto en el artículo X, párrafo 7, del Acuerdo de
Armisiicio General concertado entre Egipto e Israel,
presento la reclamación que formula Israel acerca
de las aseveraciones complet~enteinfundadas que
Egipto ha consignado en la den'Ulela mencionada.

"Las aseveraciones que constan en la denuncia de
Egi~to arriba meD.cionada songraves tergiversacio
nes de los hechos y constituyen una maniobra evi
dente para impedir la rápida liberación del "Bat
Galim" y de su tripulación.

"En vista de la gravedad de las acusaciones que
contiene la denuncia de Egipto y de las graves
circuliStancias del caso, tengo el honor de solicitar
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"

quP-, conforme al párrafo 3 del artículo IV del
Reglamento, se pr(\ceda inmediatamente a untl.
investigación, y que la ComisiónMixta de Armisticio
Egipcio-israelí celebre una sesi6n extraoxdinaria
pala examin~.r el asunto."

6. A raíz de presentada la petición de Israel, el
Presidente de la Comisión Mixta de !\rmisti~ioenvió
a un observador de las Naciones Unidas a Tel Aviv para
que oyera e interrogara al agente general de la com
pañia de navegación que había comprado el "Bat
Galim". El Presidente también decidió convocar a la
Comisión para que celebrara sesión extraordinaria, tal
como había solicitado Israel en su reclamación. Du
rantE' las deliberaciones que comenzaron en la sesión
del 21 d~ octubre de 1954 y que prosiguieron el 23 de
octubre, se examinaron cuestiones de procedimiento
planteadas por el delegado principal de Egipto. No se
examinó la reclamación de Israel.

7. El 18 de noviembre de 1954, en respuesta a la
Jugestión de Israel, encaminada a que se examinasen
simul\táneamente la denuncia de Egipto y la reclama
ción de Israel (véase elprecedente párr. 5) el delegado
principal de Egipto declaró que, debido a que él quería
respetar la declaración del representante de Egipto en
el Consejo de Seguridad, "vamos a examinar en esta
sesión la denuncia egipcia y luego la reclamación
israelí, sin que esto siente un precedente para lo
futuro".

8. A continuación, el delegado principal de Egipto
presentó la denuncia de Egipto de la manera siguiente:

El 27 de septiembre de 1954 elbuque armado israelí
"Bat Galim". entró en el golfo de Suez navegando por
aguas territoriales egipcias y avanzó a través del golfo
con rumbo a Suez. Según el diario de navegación, el
buque llegó a un punto situado a seis millas del faro de
Newport a 'a una de la madrugada (hora local) del 28
de septiembre de 1954. En vez de proseguir hacia el
norte el cuque regresó hacia el sur y luego volvió a
tomar rumbo al norte, cumpliendo órdenes del capitán,
hasta las 5.45 de la mañana, horaen que ancló cerca de
Green Island, en la zona del puerto de Suez. Como
prueba, y sólo como prueba de que el "Bat Galim" esta
ba armado entre launa y las 5.45 de la mañana, y apro
ximadamente a las 3.30 horas, la tripulación de dicho
barco atacó a dos embarcaciones pesqueras, Nos. 90 y
314, sobre las que hizo fuego con armas automáticas
ligeras, en una zona situada 15 millas al sur del faro
de Newport. A consecuencia de ese ataque, desapare
cieron dos pescadores de la embarcación No. 314. La
otra embarcación No. 90fuéblancodevariosproyecti
les. Mohammed BarakatAchmud, uno de los dos pesca.
dores que se encontraban en la embarcación No. 90,
declaró a los observadores de las Naciones Unidas:

"•••Cuando comenzé a navegar hacia el sur, vi al
buque que nos había pasado dos veces venir hacia el
norte. Cuando estuvo cerca de nosotros hizo fuego
contra nuestra embarcación; atemorizados, yo y mi
amigo nos arrojamos al agua para escapar de las
balas. Permanecimos en el agua y gritamos, peroel
buque prosiguió con rutnbo al norte. Después de un
rato, Rayes Helmi vino en su embarcación hacia
nosotros•••"
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Rayes Helmi (Helmi SedGek el Daly) declaró a los
observadores de 1 Naciones Unidas:

"•••los dos pescadores estaban en el agua colgados
de la embarcación; fuí hacia ellos y les pregunté qué
había ocurrido. Me dijeron que habían oído untiroteo
y que después de un rato habían decidido ir a ver qué
pasaba, pero que les salió al encuentro ese buque que
tenía !~ ~parienciade un buque tanque de poco tonv
laje, el que comenzó a disparar sobre su I:lmbal·i.;~

ción con armas automáticas por lo cual ellos saltaron
al agua para esquivar las balas, permanec~endo

colgados del borde de la embarcación. Después ce
oirles este relato, hice subir a mi barco a los dos
pescadores que estaban en el agua••• "

Los observadores de las Naciones Unidas que visi-'
taran la embarcación No. 90 informaron lo ::.tgillente:

"La embarcación medía aproximadamente 5,50
metros (18 pies) de largo y 1,6 metros (5 1/4 pies)
de ancho. Era vieja y parecía encontrarse en mal
estado. El casco mostrabamuchos agujeros y rasca
duras, algunos de los cuales podían haber sido
hechos por balas de un calibre de 6 a 8 mm. Era
difícil determinar la dirección de las balas y tam
bién a veces la clase de las señales debido a que, al
parecer, alguien había estado tratando de explorar
los agujeros con alguna herramienta. Los observa
dores de las Naciones Unidas buscaron detenida
mente 001 ante mucho tiempo plomos de balas obalas,
pero no pudieron encontrarlos. La embarcación tenía
la siguiente inscripción en árabe: 5-90". El capitán
DeBarr- (observador de las Naciones Unidas) opinó
que las señales habían sido causadas por disparos de
armas automáticas y que no se podía determinar el
calibre de las balas que habían hecho impactos."

La persona que había "explorado los agujeros con
alguna herramienta" era el Dr. Zaki Mohamed el
Banhawi, perito médico forense principal del distrito
de El Cairo. Un observador de las Naciones Unidas le
preguntó si había utilizado un instrumento puntiagudo
para examinar la embarcación, a lo que con,testó:

"Sí, usé un cuchillo yenlos agujeros o señales que
encontré hurgué con el cuchillo tratando de encontrar
plom('~ " balas."

"¿Encontró alguno?"

"Sí. encontré este plomo y este pedazo de metal
que procede de otra bala."

El informe sobre la investigación continúa así:

"El testigo entregó entonces al observador dos
pedazos de metal, uno de los cuales era un plomo y
el otro trozo podía ser parte de otra bala. Ambos
pedazos tenían partículas de madera y puede decirse,
por las apariencias, que los dos trozos de metal
podían proceder de la embarcación"•

. .
9. Después de que el delegado principal de Egipto

había hecho la presentación de la denuncia egipcia, el
delegado principal de Isr!lel declaró que era difícil
tomar en serio la denunciaegipcia. Se veía claramente
que todo no era .sino pura invención. Si hubiesen
existido dudas a este respeóto, hacía tiempo que
habrían quedado disipadas por la lftáctica di1atori~"que

l°

Egipto ha
Esta no h
1954, ni s
'Mixta de
naria; en
octubre el
cuestione
dirigido u
su vivo de
lo más pr
el pars qu
prioridad

10. El d
declaraci~

un miemb
sión del
Galim" ha
del secta
Mar Rojo,
consecuen
La versi6
sentada de
diferente.
dores heri
ción pesq
Ninguno d
dos pesca
hermanas
vivían sus
habri'an si
pescaban (
Suez. El d
autoridade
las vías d
del mundo.
cer nohab'
buques qu
del 27 al
cuya trip
Galim". N
El delega
las declar
cación pes
disparado
Banhawi,
de El Cai
estado; 1
encontrar
condicione
hallado a
balas; los
hallado m
cuales pod
respecto a
habían des
buscarlos.

11. El de
a la concl
cedentes,
nunca, sos
existía p
Galim". S
"buque n
No. 90 hab
sin luna 1



4/ Véase
Suplementc

12. El
mencion
como p
Galim"
artículo
el cual:

"Nin
milital
Parte,
actos
milita¡
la pob
parte.

13. El
había he
bajo con
Por 10 t~

t~ncia dE
si esos]
tratarse
y de la 1
dente eIl
que el "
al párra
no teníl
egipcias
también
julio de
informe.
complen:
porque lJ
dente de
el Iv,ueI
buques
territor"

14. El
que el a
de las p
de la OtI

15. El
un proYI
sometid
17 - fué

16. El
sentaría

embarca
había de
obstllllte I

dores de
en el bu
inservib
pal de Is
cuyos pr
cación ~

Naciones
duras, al
por bala
calibre
conocida

pasado y repasado a su lado varias veces. Pero el
"Bat Galim" no tenía chimenea, pues era un barco a
motor, También alegaban haber visto en esanoche sin
luna que el 'llBat Galim" tenía la form? de un buque
tanque. El delegado principal de Israel se refirió
entonces a la nota oficial del Ministeri.o de Relaciones
Exteriores de Egipto citada por el representante de
Egipto el 14 de octubre de 1954 en el Consejo de Se
guridad. La nota decía: !'IEl piloto [jefe de los pesca
dores] permaneció en el extremo norte y las dos
pequeíías em'!: arcaciones se situaron una en el centre;
y la otra en el extremo sur. Entre las dos embarca
ciones mediaba una distancia de dos kilómetros"
[682a. sesión, párr. 136]. No obstante, cuanao se
preguntó: "¿Cómo mantienen normalmente Vds. el
contacto entre sus embarcaciones?", uno de los pesca
dores que había estado en la embarcación No. 90
situada en el centro, contestó: "No pude mantener el
contacto con las demás embarcaciones en la oscuridad,
pero cuando empezó el tiroteo oí gritar a la gente de
la "otra embarcación pequeña". El delegado principal
de Israel dijo que, en su opinión, "la otra embarcación
pequeña" que habría sido hundida a consecuenciade los
disparos de armas portátiles no había existido jamás.
En cuanto a la embarcación No. 90, según la declara
ción de los pescadores egipcios, había sidotocadapor
los tiros de armas automáticas y se había llenado de
agua, por lo que el "buque nodriza" que la había
tomado a remolque tuvo que dirigirse al lugar más
cercano de la costa. El delegado principal de Israel
recordó al respecto que la embarcación No. 90 había
sido examinada por el Dr. Zaki. Mohamed el Banhawi
(véase el párr. 8) y que laprueba hallada por el perito
médico forense principal consistía en un plomo y un
trozo de metal que, según el observador de las Na
ciones Unidas que lo había visto, "podía ser parte de
otra bala". El perito egipcio sólo había visto "algunos
agujeros de balas y rascaduras causadas por balas".
El croquis de la embarcación pesquera No. 90 que
aparece en el informe de los observadores de las
Naciones Unidas mostraba tres "agujeros más grandes
que los agujeros de balas, y el origen de tales agujeros
era incierto". El delegado principal de Israelpreguntó
si sería "hiriente" insinuar que habían sido hechos con
un hacha. En el fondo de la embarcación había "tres
rascaduras que podían haber sido hechas por balas".
El croquis indicaba la dirección probable de las balas.
El delegado principal de Israel sostuvo que las dos
únicas perforaciones indicadas en ellado derecho de la
cubierta estaban demasiado altas para dejar vestigios
en las tablas del piso. Como no había perforaciones
en el lado. izquierdo de la embarcación, la única
explicación posible era que la embarcación hubiera
trazado un círculo completo con los dos pescadores
colgados del costado de ella. También había en la
cubierta agujeros que se decían eran de balas. A juicio
del delegado principal de Israel, la alturadel barco de
carga y la distancia que lo separaba de la pequefia
embarcación en el momento del tiroteo, dado el ángulo
de tiro así formado, habrían hecho que las balas
hiciesen impacto en el costado de laembarcacióny no
en su cubierta. Además, al delegado principal de Israel
le causaba extrañeza el hecho de que el "Bat Galim" en
vez de elegir el blanco visible que ofrecía eí "buque
nodriza" que tema sus luces prendid.as prefiriese
cometer su acto de agresión contra las dos peqv;eñas
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Egipto había seguido con respecto a supropia denuncia.
Esta no había sido presentada hasta e16 de octubre de
1954, ni sus autores habían sol'dtado que la Comisión
-Mixta de Armisticio celebr'ase una sesión extraordi
naria; en las sesloner. celebradas el 21 y el 23 de
octubre el delegado principal de Egipto había discutido
cuestiones de procedimiento, y el 30 de octubre había
dirigido una carta al Presidente en laque manifestaba
su vivo deseo de qu.e se lexamil'ara la denuncia egipcia
lo más pronto posible; con tooo, era I,-,'rael y no Eg;ipto
el pars que se había mostradodispuesto~quese ulera
prioridad a la denuncia de EgiptQ.

10. El delegado principal de Israel se refirió a la
declaración que en una conferencia de prensa hiciera
un miembro del Gobierno egipcio a raíz de la aprehen
sión del "Bat Galim ti. Según esa declal"ación, el "Bat
Galim" había atacado a varios habitantes ypescadores
del sector de un puesto de guardia sobre la costa del
Mar Rojo, haciendo fuego con armas portátiles y, como
consecuencia, varias personas habían quedado heridas.
La versión del ataque consignada en la denuncia pre
sentada después a la Comisión Mixta de Armisticio era
diferente. No se hacía mención de habitantes opesca
dores heridos, sino que se señalaba que una embarca
ción pesquera y dos pescadores habían desaparecido.
Ninguno de los interesados en el asunto conocía a los
dos pescadores desaparecidos. Se había encontrado al
hermanastro 1 uno de ellos quien no sabía donde
vivían sus parientes. Las embarcaciones pesqueras
habrl'an sido atacadas por el "Bat Galim" mientras
pescaban de noche sin luces, en medio del golfo de
Suez. El delegado principal de Israel dutiaba de que las
autoridades egipcias permitiesen la pesca en una de
las vías de navegación internacional más transitadas
del mundo. Además, esas mismas autoridades, al pare
cer no habían realizado, ninguna investigación entre los
buques que utilizaron esa vía de navegación en la noche
del 27 al 28 de septiembre de 1954. La única nave a
cuya tripulación se había interrogado era el "Bat
Galim". Ningún buque había informado del incidente.
El delegado principal de Israel se refirió entonces a
las declaraciones de los testigos acerca de la embar
caci6n pesquera egipcia No. 90 sobrfil la cual habría
disparado el "Bat Galim". El Dr. Saki. Mohamed
Banhawi, perito médico forense princip~l del distrito
de El Cairo, había 'hallado la embarcación en buen
estado; los observadores de las Naciones Unidas
encontraron que era vieja y parecía estar en malas
condiciones. El Dr. Mohamed el Banhawi sólo había
hallado agujeros de balas y señales causadas por
balas; los observadores de las Naciones Unidas habían
hallado muchos agujeros y rascaduras algunos de los
cuales podían haber sido originados por balas. Con
respecto a los pescadores de la otra embarcación, que
habían desaparecido, no se consiguió ningúnbuzopara
buscarlos.

11. El delegado principal de Israel, después de llegar
a la conclusión de que, por las consideraciones pre
cedentes, el presunto incidente no había ocurrido
nunca, sostuvo que en caso de haberse producido, no
existía prueba alguna que lo relacionase con el "Bat
Galim". Señaló que el jefe de los pescadores del
"buque nodriza" y dos pescadores de la embarcación
No. 90 habían distinguido en la oscuridad de una noche
sin luna la chimenea amarillenta del buque que había



embarcaciones sin luces e invisibles. Un pescador
había declarado que había oído de 30 a. 40 tiros. No
obstante, según las autoridades egipcias y los observa
dores de las Naciones Urúdas no se había encontrado
en el buque arma ninguna salvo una pequeña pistola
inservible de calibre O,S3 [8mm.].Eldelegadoprinci
pal de Israel dijo que esa era aparentemente el arma
cuyos proyectiles habrían dejn90 hu~llas enlac¡::~ar

cación No. 90 - en la cual los obser,radores de las
Naciones Unidas habían encontrado agujeros y rasca
duras, algunas de las cuales pudieronhaber sidohechas
por balas de un calibre de 6 a 8 milímetros - pero ese
calibre no cori'espondín !l ningún arma automática
conocida.

12. El delegado principal de Egipto recordó que había
mencionado los disparos hechos contra los pescadores
como prueba y sólo como prueba de que el "Bat
Galim" había estado armado. Citó el párrafo 2, del
artículo n, del Acuerdo de Armisticio Generalil según
el cual:

"Ningún elemento de las fuerzas militares o para
militares terrestres, navales o aéreas de una u otra
Parte, incluyendo las fuerzas irregulares, cometerá
actos de guerra o de hostilidad contra las fuerzas
militares' o paramilitares de la otra Parte, o contra
la población civil del territorio que domine la otra
parte•••"

13. El delegado principal de Egipto manifestó que se
había hecho fuego contra los pescadores no en la zona
bajo control de Egipto, sino en territorio de Egipto.
Por lo tanto, estaba absolutamente fuera de la compe
te,ncia de la Comisión Mixta de Armisticio el discutir
si esos pescadores habían sido tiroteados o no; debía
tratarse el asunto en función delasobe~L'aníade Egipto
y de la legislación egipcia. Había mencionado el inci
dente en su declarac} ón con el único objeto de probar
que el "Bat Galim" T,\abía estado armado y. conforme
al párrafo 2 del artr~don del Acuerdo de Armisticio,
no tenía derecho a entrar en aguas territoriales
egipcias. El delegado ~l"incipal de Egipto se refirió
también al acuerdo de navegación concertado el 23 de
julio de 1953, que figura en el anexo 1 del presente
informe. Dijo que se consideraba ese. acuerdo como
complemento del Acuerdo de Armisticio General
porque había sido concertado siendo testigo el Presi
dente de la Comisión Mixta de Armisticio. Agregó que
el a",uerdo de navegación prohibía la entrada de los
buques de cualquiera de las partes en las aguas
territoriales de la otra, salvo en caso de fuerza mayor.

14. El delegado principal de Israel ha hecho notar
que el acuerdo no establecía que unbuque de cualquiera
de las partes no debíaentrar en las aguas territoriales
de la otra.

15. El delegado principal de Egipto presentó entonces
un proyecto de resolución (el proyecto de resolución
sometido a votación - véase más adelante el párrafo
17 - fué una versión modificada del proyecto original).

16. El delegado principal de Israel dijo que él pre
sentaría un contraproyecto.

4/ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, cuarto año
Suplemento Especial No. 3.
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17. Al día siguiente, 19 de noviembre, después de
reunirse la Comisión, el delegado principal de Egipto
presentó el siguiente proyecto de resolución:

"La Comisión Mixta de Armisticio,

"Habiendo examinado ladenuncia egipcia No. 62-54
y el informe sobre la inveetigación realizada por los
observ"l.doi"€!s militares de las Naciones Unidas,
Mayor Rosenius, Capitán Rietbergen y Capitán De
Barr,

"1. Llega a la conclusión de que durante lanoche
del 27 al 28 de septiembre de 1954 el buque israelí
"Bat Galim" entró en aguas territoriales egipcias;

\!2. Decide que este acto es una Violación del
párrafo 2 del artículo n, del Acuerdo de Armisticio
General;

"3. Decide asimismo que este acto constituye una
violación del acuerdo de navegación firmado por
ambas partes en presencia del Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio. acuerdo que se
considera com9 complemento del Acuerdo de Armis
ticio General;

"4. ~xhorta a las autoridades d~ Israel & que
eviten la repetición de actos de esa clase en lo
futuro ft •

18. El delegado principal de Israel dijo que, después
de una demora de varias semanas, la Con,Jsión Mixta
de Armisticio había llegado el dia anterio,~ al examen
del fondo de la denuncia. Ahora, el proyecto de reso
lución de Egipto no mencionaba los hechos alegados en
la denuncia y las acusaciones hechas ante la Comisión
repenti~amente parecían carecer de importancia. La
delegación egipcia había dado a entender claramente
que era mejor hacer caso omiso de las acusaciones
consignadas en su denuncia. En cambio, había incluido
en su proyecto de resolución cuestiones de carácter
general que no se relacionaban con el examende dichas
acusaciones.

19. El delegado principal de Israel dijo que el pro
yecto de resolución de Egipto señalaba la entrada del
"Bat Galim" en aguas territoriales egipcias como un
acto que constituíaunaviolación dej, Acuerdo de Armis
ticio General y que la tripulac~.ó:;,. del "Bat Galim"
constituía una fuerza militar c1)DÍorme al sentido del
Artículo 11, párrafo 2, de ese Acuerdo. Sostuvo que el
"Bat Galim" seguía una ruta que incluía el paso por
una vía que, según el derecho internacional, siempre
había sido reconocida como vía de navegación interna
cional. Ese hecho por sí solo, bastabapara establecer
la legalidad de la entrada del "Bat Galim" en el Golfo
de Suez, y era evidente que la Comisión Mixta de
Armisticio no era el órgano llamado a entender en el
asunto. El Consejo de Seguridad, en su resolución del
10 de septiembre de 1951 [S/23221. había establecido
que el Acuerdo de Armisticio General prohibía a
Egipto impedir el libre paso de todos los buques a
través del Canal de Suez. La resolución del Consejo
de Seguridad había establecido la legalidad del paso
del "Bat Galim", basándose en el Acuerdo de Armis
ticio General. que el propio Consejo de Seguridad había
estudiado muy detenidamente antes de adoptar su de
cisión.
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20. El delegado principal de Israel analizó, a Qon
tinuación el argumento aducido por Egipto de que el
"Bat Galim"en su viaje había ~lOntravenid(}el aCl1erdo de
navegación de 1953. Señaló, que ese acuerdo había sido
concertado fuera de la Comisión Mixta de Armisticio
entre los representantes de Egipto e Israel; enningún
momento se había convenido en que el acuerdo estuviera
regido por la Comisión Mixta de Armisticio; se había
concertado para aplicarlo a un campo muy limitado de
casos especialmente determinados, y no podía ser invo
cado en relación con el paso de buques a través del
Canal de Suez. Ese acuerdobilateral, que no había sido
firmado por el Presidente de la Comisión Mixta de
Armisticio, no podía ser invocado en la Comisión y
é"'tll. carecía del derecho de estudiarlo o interpretarlo.

21. El delegado principal de Egipto manifestó que el
objeto de la denuncia de Egiptoeraelpaso de un buque
israelí por aguas territoriales egipcias, y que la
muerte de dos pescadores había sido mencionada en
la denuncia para probar la existenciade armas a bordo
del "Bat Galim". Aunque no era de la competencia de
los observadores de las Naciones Unidas el investigar
la muerte, en Egipto, de dos pescadores egipcios, se
les había pedido que lo hicieran para probar que el
buque llevaba armas. La muerte de dos egipcios en un
lugar de Egipto no era de la competencia de la Comi
sión Mixta de Armisticio. Tampoco era de la compe
tencia de la Comisiónel discutir cuestiones relaciona
das con las aguas territoriales egipcias. Las palabras
"aguas territoriales" no se mencionaban enel Acuerdo
de Armisticio General. El párrafo 2, del artículo II
sólo establecía que "ningún elemento de las fuerzas
militares o paramilitares terrestres, navales o aéreas
de una u otra Parte •••ni,enunespaeio de tres millas
a partir de la costa, entraráen las aguas territoriales
de la otra parte".

22. El delegado principal de Egipto dijo que la
resolución del Consejo de Seguridad de fecha 10 de
septiembre, a la cual se había referido el delegado
principal de Israel se relacionaba con el libre paso de
mercaderías a traves del Canal de Suez y no con el
paso de naves que llevaran la bandera israelí. El
Canal de Suez no fué mencionado en el Acuerdo de
Armisticio General ni tampoco en la denuncia de
Egipto. En cuanto al acuerdo de navegación de 1953,
éste había sido concertadopor conducto de la Comisión
Mixta de Armisticio, como lo probaban su título y la
firma del Presidente de la Comisión, puesta al pie.
Podía considerarse tal instrumento como complemento
del Acuerdo de Armisticio General.

23. Se sometió a votación el proyecto de resolución
de Egipto (véase el párr. 17 supra); No fué aprobado
porque la delegación de Israel vot6 en contra y el
Presidente se abstuvo de votar.

24. Después de la votación, el Presidente hizo la
declaración siguiente:

"Me abstengo de votar sobre este proyecto de
resolución por dos razones:

"Primero, deseo recordar los términos del párrafo
2 del artículo n del Acuerdo de ArmisticioGeneral,
que dice:

"Ningún elemento de las fuerzas militares o para
militares, terrestres, navales o aéreas de una u otra
Parte, incluyendo las fuerzas irregulares, cometerá
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actos de guerra o de hostilidad contra las fuerzas
militares o paramilitares de la otra Parte o contra
la población civil del territorio que domine la otra
Parte; ni avanzari\ por motivo alguno, más allá de
la línea de demarcacióndel armisticio, definidaenel
artículo VI del presente Acuerdo, ni franqueará esa
línea, salvo en ejecución de las disposiciones del
artículo m de' presente Acuerdo; tampoco violará la
frontera inter..: acional de ningún otro punto, ni pene
trará en el espacio aéreo de la otra Parte ni, en un
espacio de tres millas a partir de la costa, entrará
en las aguas territoriales de la otra Parte.

"No creo que este artículo sea aplicable a este
caso.

"Seg'.lndo, en verdad ha sido práctica de ambas
partes presentar a la Comisión Mixta de Armisticio
reclamaciones referente!:! c.. i~ entrada en aguas
territoriales de unade las partes de naves mercantes
o barcos pesqueros de la otra Parte. En alguna de
estas denuncias se ha dicho que tales actos constitu
yen una violación del Acuerdo de Armisticio General.
No obstante, la Comisión Mixta de Armisticio en
ningún caso adoptó ninguna decisión con respecto a
estas reclamaciones. Ellas han sido tratadas en
reuniones oficiosas ode las subcomisiones yhan sido
resueltas directamente entre las Partes. Sibien éstas
han concertado un acuerdo de navagación, fechado 23
de juliode 1953, que prevé la liberaciónde todo barco
no militar de una Parte que no .lleve carga militar y
que, por razones de fuerza mayor, busque abrigoen
las aguas territoriales de la otra Parte, no corres
ponde a la Comisión Mixta de Armisticio decidir en
una resolución si ese acuerdo ha sido respetado o no.

"Sin embargo, en el presente caso el "Bat Galim"
se dirigía hacia el Canal de Suez. Además, el Consejo
de Seguridad tiene ante sí unadenWlciade Israel que
atañe a esta cuestión en general, cuestión que está
fuera de la competencia de esta Comisión."

25. La delegación de Israel presentó el siguiente
proyecto de resolución:

"La Comisión Mixta de Armisticio,
"Habiendo examinado la denuncia egipcia No. 62

54, el informe sobre la investigación y las declara
ciones de ambas partes,

ltLlega a la conclusión de que la denunciade Egipto
concerniente al "Bat Galimn es infundada."

26. El delegado principal de Egiptopreguntó envirtud
de qué disposición del Acuerdo de ArmisticioGeneral
había sido presentado el proyecto de resolución.

27. El delegado principal de Israel contestó que el
proyecto de resolución había sidopresentado conforme
a los párrafos 1 y 4 del artículo X del Acuerdo de
Armisticio General y con arreglo a los párrafos 1 y 2
del artículo m del reglamento de la Comisión Mixta
de Armisticio§!. Puesto que el proyecto de resolución

ª" El artfculo III del reglamento dice:
-l. Al tomar sus decisiones, la Comls!6n Mixta de Armisticio se

basará dentro de lo posible, en el principio de la unanimidad. En cada
caso, la Comisi6n Mixta de Armisticio hará los esfuerzos necesarios
para que las dos partes lleguena unacuerdo. 5610 cuando sea evidente
la imposibilidad de llegar a un arreglo equitativo y satisfactorio para
ambas partes, se someted la cuesti6n a votaci6n.

-2. A falta de unanimidad. las decisiones se tomaránpor mayoría de
votos de los miembros de la Comisl6n presentes y votantes.-
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de Israel no censuraba a Egipto por violación del
Acuerdo de Armisticio General, no había para qué citar
ningún artículo del Acuerdo. El proyecto de resolución
de Israel era una contra resolución referente a la
denuncia de Egipto.

28. El delegado principal de Egipto manifestó que el
párrafo 1 del artículo X, del Acuerdo de Armisticio
General, que el delegado principal de Israel había
mencionado, se refería a la vigila~<::iaporlaComisión

Mixta de Armisticio de la ejecución de las disposicio
nes del Acuerdo. Las decisiones de la Comisión debían
relacionarse con la ejecución de las disposiciones del
Acuerdo. El proyecto de resolución de Israel no se
relacionaba con el cumplimiento de las disposiciones
del Acuerdo, y la Comisión Mixta de Armisticio care
cía de coml)etencia para votar sobre él.

29. El delegado principal de Isra'Ol manifestó que
había muchos precedentes. T~bi61'l. mencionó el
párrafo 8 del artículo X, que daba a la Comisión el
derecho de interpretar el acuerdo de armisticio, yel
párrafo 7 del artículo X que se refería a "reclama
ciones o quejas". La palabra "reclamac.;. ..mes" agre
gada a la palabra "quejas" no se podía considerar
superflua. Se la había insertado con el propósito de
permitir que la Comisión pudiese pronunciarse sobre
un proyecto de resolución como el que habíapresentado
Israel.

30. El delegado principal de Egipto dijo que la
discusión se refería a las decisiones de la Comisión
Mixta de Armisticio y no a reclamaciones o quejas.
Además, el párrafo 7 del artículo X se refería a
"reclamaciones o quejas••• respecto a la aplicación del
presente Acuerdo". En ambos casos era necesario
remitirse al acuerdo de armisticio.

31. El delegado principal de Israel manifestó que el
proyecto de resolución de Israel se refería a la queja
de Egipto y, dado que la queja guardabardación con el
Acuerdo de Armisticio, el proyecto de resolución de
Israel se refería al mismo acuerdo.

32. El Presidente manifestó que era práctica
corriente en la Comi::;ión Mixta de Armisticio votar
sobre un segundo proyecto de resolución cuando se
tratara de una queja.

33. El delegado principal de Egipto adujo que la ley
que regía las actuaciones de la Comisión Mixta de
Armisticio estaba constituída por las estipulaciones
del Acuerdo de Armisticio General y su reglamento,
mas no por la práctica corriente. Si ésta era errónea
había que modificarla.

34. El delegado principal de Israel introdujo una
enmienda a su proyecto de resolución, el cual quedó
con la redacción siguiente:

"La Comisión Mixta de Armisticio,

"Habiendo examinado la d.enuncia egipcia No. 62
54, el informe sobre la investigación y las declara
ciones de ambas partes,

"Llega a la conclusión de que la denuncia de Egipto
concerniente al caso del "Bat Galim" es infundada y
que Israel no ha violado ninguna disposición del
Acuerdo de Armisticio General."
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35. El delegado principal de Egipto preguntó al Pre
sidente si aceptaba el proyecto de resolución de Israel
con arreglo a la práctica corriente o porque el pro
yecto se fundaba en las disposiciones del Acuerdo de
Armisticio General.

36. El Presidente contestó que, desde que él había
comenzado a formar parte de la Comisión, era
práctica corriente el recibir más de un proyecto de
resüluc~~J. sobre una misma queja. Nada había en el
reglamento que lo impidiera.

37. El delegado principal de Egipto sefialó que ambas
partes habían hecho sus respectivas exposiciones
acerca de la denuncia de Egipto y que el delegadn de
Egipto había presentado un proyecto de resolución
sobre el que había votado la Comisión, lo m:t.al signi
ficaba que ésta se había pronunciado respecto de la
denuncia de Egipto. ¿El hecho de Ql.'c se hubiese
presentado un nuevo proyecto de resduci6n significaba
que la denuncia de Egipto tendría que ser nuevamente
examinada desde el principio? ¿Cómo era posible
aceptar el proyecto de resolución de Israel que decía:
"La Comisión Mixta de Armisticio, habiendo exami
nado la denuncia egipcia No. 62-54, el informe sobre
la investigación y las declaraciones de ambas partes,
llega a la conclusión•••"?

38. El delegado principal de Israel recordó que en la
sesión anterior la delegación de Israel se había reser
vado el derecho - que nadie había impugnado - de
presentar un proyecto de resolución.

39. El delegado principal de Egipto dijo que él no
había opuesto ninguna objeción cuando la delegación de
Israel dió a conocer su intención de presentar un
"contraproyecto de resolución" porque no estaba en sus
manos evitar que se presentara un proyecto de reso
lución, cualquiera que se fundara en las disposiciones
del Acuerdo de Armisticio General. Pero, habiendo
comprobado que el proyecto de resolución que Israel
acababa de presentar no se fundaba en ningún artículo
del acuerdo de armisticio, se veía obligado a declarar
que no podía aceptarlo. Según el proyecto de resolución
de Israel, la denuncia de Egipto, concerniente al caso
del "Bat Galim" , era ftinfundadall. La denuncia de
Egipto comprendía dos partes: la entrada del "Bat
Galim II en aguas territoriales egipcias y el hecho de
que se había dado muerte a dos pescadores egipcios.
La muerte de los pescadores egipcios no tenía nada que
ver con el Acuerdo de Armisticio General; éste había
sido mencionado sólo para probar la existencia df.l
armas a bordo del llBat Galim". Esta acusación no
constaba ya en la denuncia egipcia, como lo confirmaba
el proyecto de resolución presentado por Egipto. La
primera parte de la denuncia no era infundada: el
llBat Galim" había entrado en el Golfo de Suez; tres
observadores de las Naciones Unidas habían visto el
barco en Suez.

40. Sometido a votación el proyecto de resolución de
Israel (véase el párr. 34 supra), fué aprobado, habiendo
votado a favor la delegación de Israelyel Presidente.
La delegación de Egipto no votó y explicó que no
podía cooperar con una Comisión Mixta de Armisticio
que se guiaba por la práctica corriente y no por las
disposiciones del Acuerdo de Armisticio General y del
reglamento.

41. D
declar

"V
ftI.

1954
Gali
terri
situa
trip~'

egipc
hacie
una d
dos p
yMo
resul
trip

"2.
arma
const
Armi

"H
pres
prue
ataca

"V
pront
del"

42. E
Presid
vot6 el
creo q
Acuerd
caso" (
había
Israel
muerte
en Egip
nada q
Ademá
hecho d
partes
miras
lación"
Egipto
tripula
pedir
liberac

43. E
muerte
elemen
terrest
dentro
Armist
esto se
que el
que pro
liberac'
sentimi
pues la
este as

44. E
Presid



Ten
Gobie
a las l'

el Ca
con Isr

Se r
Consej
sesion

Comi

Amb
tes:

Carta
Pre
repr

. 1

48. Al iniciarse la reuni6n que el Comité Especial
celebr6 el 25 de noviembre de 1954, se acord6 exami
nar inmediatamente la apelaci6n de Egipto contra la
resoluci6nque había aprobado la Comisi6n Mixta de
Armisticio el 19 de noviembre de 1954 (véanse los
párr. 34 y 40 supra). Después del d.ebate, el Comit~
Especial adopt6 la decisi6n siguiente:

"El Comit~ Especial llega a la conclusi6n de que
las palabras de la resoluci6n: "la denuncia egipcia
concerniente al caso del "Bat Galim" es infundada"
deben suprimirse por las razones siguientes:

"La Comisi6n Mixta de Armisticio no debe adoptar
resoluciones en las que se califique de "infundada"
una denuncia, pues podría parecer que esto restringe
el derecho de cualquiera de las partes a presentar
torJas las denuncias que considere necesarias; ade
.más, es innecesario calificar de esa manera a una

por Egipto en lo concerniente a un asunto que, segiin la
declaraci6n del propio Presidente, no tenía nada que
ver con el Acuerdo de Armisticio General.

45. Después que la Comisi6n Mixta de Armisticio
hubo terminado su examen del caE1o, el Presidente
recibi6 una apelaci6n de Egipto fundada en el párrafo
4 del artículo X del Acuerdo de Armisticio General, que
estable\.:~:

"Respet~to a las cuestiones de principio, podrá
apelarse a un Comít:e Especial que estará integrado
por el Je.fe de .l!:stado Mayor de la Organizaci6n de
Vigilancia para la Tregua (Naciones Unidas) y un
n· J.embro de cada una de las delegaciones egipcias e
israelí..."

46. La apelaci6n de Egipto, defecha20denoviembre
de 1954, decía lo siguiente:

"Po:\' la presente, se apela de la decisi6n tomada
por el voto de mayorfa de la Comisi6n Mixta de
Armisticio Egipcio-israelí con respecto a la denun
cia de Egipto No. 62-54, en la sesi6n celebrada por
la Comisi6n el 19 de nov:':':-mbre de 1954 en el
kil6metro 95.

"Las cuestiones de principio son en este caso:

"1. La decisi6n no se relaciona conla aplicaci6n de
las disposiciones del Acuerdo de Armisticio General.

"2. La decisi6n se adopt6 con respecto a una
denuncia que se había considerado resuelta despu~s

de la primera dec\si6n.

"3. Conforme a la resoluci6n de Israel, aprobada
por la Comisi6n, la denuncia de Egipto era total
mente infundada; aunque la Comisi6nno había oído la
tesis de Egipto acerca de la muerte de dos pesca
dores egipcios Por haber considerado que ello no era
de la competencia de la Comisi6n."

"Se solicita que este asunto sea llevado ante el
Comité Especial como 10 establece el párrafo 4 del
artículo X del Acuerdo de Armisticio General entre
Egipto e Israel."

47. La apelaci6n de Egipto fué incluída en el orden
del día del Comit~ Especial despu~s de varias apela
ciones pendientes egipcias o israelíes respecto de las
cuales el .Comité Especial atin no se había pronunciado.

41. Despu~s de la votaci6n. el Presidente hizo la
declar:aci6n siguient~:

"Voy a leer ahora la denuncia egipcia No. 62-54:

"1. En las primeras horas del 28 de septiembre de
1954 un buque mercante israelí, llamado "Bat
Galim", tripulado por 10 israelíes, entr6 enlas aguas
territoriales egipcias del golfo de Suez en el sector
situado pocas millas al sur del faro de Port Rock. La
trip~¡aci6n atac6 a dos embarcaciones pesqueras
egipcias que se encontraban en el sector mencionado,
haciendo fuego con armas automáticas, hundiendo a
una de las embarcaciones y causando asna muerte de
dos pescadores egipcios llamados: Abd el Aziz Sabri
y Mohamed Hameed el Talatini. La otra embarcaci6n
result6 averiada a causa de los disparos, pero su
t!'ipulaci6n 10gr6 volver a la costa a bordo de ella.

"2. Este acto de hostilidad cometido por israelíes
armados dentro de las aguas territoriales egipcias
constituye una violaci6n flagrante del Acuerdo de
Armisticio 6~ner'!1."

"He votado a favor del proyecto de resoluci6n
presentado por Israel porque no se ha aportado
prueba concluyente de que el "Bat Galim" haya
atacado a pescadores egipcios en el golfo de Suez.

"Voy a invitar a las dos partes a que lleguen
prontamente a un acuerdo con miras a la liberaci6n
del "Bat Galim" y de su tripulaci6n."

42. El delegado principal de Egipto record6 que el
Presidente había explicado su abstenci6n cuando se
vot6 el proyecto de resoluci6n egipcio diciendo "no
creo que este artículo (párr. 2 del artículo II del
Acuerdo de Armisticio General) sea aplica.ble a este
caso" (v~ase el párr. 24 supra). Ahora. el Presidente
había votado a favor del proyecto de resoluci6n de
Israel por considerar que los israeHes no habíandao.o
muerte a los dos egipcios, aunque el matar a egipcios
en Egipto o en aguas territoriales egipcias, no tuviese
nada que ver con el Acuerdo de Armisticio General.
Además, el delegado principal egipcio puso reparos al
hecho de que el Presidente hubiese exhortado a "las dos
partes a que llegaran prontamente a un acuerdo con
miras a la liberaci6n del "Bat Galini" y de su tripu
laci6n". El acuerdo de navegaci6n de 1953 autorizaba a
Egipto para incautar el "Bat Galim" y apresar- a su
tripulaci6n. El Presidente no estaba facultado para
pedir que las Partes llegaran a un arreglo sobre esa
liberación.

43. El delegado principal de Israel manifest6 que la
muerte de civiles en territorio egipcio por obra de un
elemento de las faerzas militares o paramilitares
terrestres, navales o aéreas de la otra Parte caía
dentro del alcance de las disposiciones del Acuerdo de
Armisticio General (párr. 2 del artículo ll) y que en
esto se fundaba la denuJlcia de Egipto. La exhortaci6n
que el Presidente había hecho a las dos partes para
que prontamente llegaran a un acuerdo encaminado a la
liberaci6n del buque y de su tripulaci6n, respondía a un
sentimiento humanitario que enestecasoeraundeber,
pues la Comisi6n no- habría completado su actuaci6n en
este asunto sin llegar a una conclusi6n 16gica.

44. El delegado principal de Egipto manifest6 que el
Presidente no podía inmiscuirse enla política adoptada
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denuncia, daspués de haberse decidido no aprobar el
proyecto de resoluci6n presentado por la parte
denunciante.

!lEsta decisic5n no tiene por objeto emitir un juicio
acerca de los hechos del caso, el cual no es de la
competencia del Comité Especial; tampoco revuca
esta decisi6n las conclusiones de la Comisi6nMixta
de Armisticio consignadas en las resoluciones
concernientes a los hechos"n

(Firmado} E. L. M. BURNS
General de Divisic5n,

Jefe de Estado Mayor del Organismo
~e Vigilancia de la Tregua

ANEXO

Comisi6n Mixta de Armisticio Egipcio-israelí

23 de julio de 1953

Ambas partes acu(lrdan las estipulaciones si~en
tes:

Si una nave no militar de cualquiera de las p-<trte~.

que transportare carga no militar, se viere obligada, a
causa de un .accidente en sus máquinas, tempestad o
cualquiera otra circunstancia que ni la nave ni sus
tripulantes pudieren evitar, a refugiarse en las aguas
territoriales de la otra parte, se le prestará refugio en
tales aguas y se permitirá después proseguir viaje
libremente, lo más pronto posible, con su carga,
tripulaci6n y pasajeros.

Por Egipto Por Israel
(Firmado) (Firmado)
Teniente Coronel GOHAR Teniente Coronel GALON

Firmado en presencia del Presidente de la Comisi6n
Mixta de Armisticio Egipcio-israelí.

(Filrmado) Coronel T. M. HINKLE

DOCUMENTO 5/3325

Carta del 30 de noviembre de 1954" dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de Israel

. [Texto original en ing16s]
[10 de diciembre de 1954]

Tengo el honor de referirme a la denuncia que mi
Gobierno ha presentado conira Egipto y que se refiere
a las restricciones impuestas por este país al paso por
el Canal de Suez de buques mercantes que comercian
con Israel [S/3296, 8/3300, S/3310].

Se recordará que este asunto fué tratado por el
Consejo de Seguridad en sus 682a., 683a. y G85a.
sesiones, en octubre y noviembre de este año. En l~

primera y última de esas sesiones, se decidi6 aplazar
el examen de lo que constituye el fundamento de esta
denuncia hasta que el Jefe de Estado Mayor del
Organismo de VigilaI"<lia de la Tregua tuviese la
posibilidad de presentar al Consejo un informe
completo sobre el incidente del liBa! Galim".

En vista de que sebarecibidoesteinforme (S/3323],
que contiene conclusiones claras y definidas, y de que
ha sido distribuído entre los miembros del CI msejo,
cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tbdgo el
honor de pedir a usted se sirva convocar al Consejo
para que celebre una sesi6n en fecha pr6xima.

(Firmado) Abba ERAN
Representante permanente de Is.rael

ante las Naciones Umdas

DOCUMENTO 5/3326

Carta" del 4 de diciembre de 1954" dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
represBntante de Egipto

[Texto original en franclis]
[4 de diciembre de 1!::54]

Con respecto a la cuesti6n sometida a la considera
ci6n del Consejo de Seguridad y que se refiere al
buque israelí "Bat Galim", en nombre de mi Gobierno,
tengo el honor de informar a usted lo siguiente:

Las autoridades judiciales egipcias han desechado,
por no haber sido suficientemente probadas, las acusa
ciones de asesinato, y transporte ilícito de armas que
se formularon contra los miembros de latripulación del
"Bat Galim".

Se pondrá en libertad a estos marinos en cuanto
terminen los trámites necesarios <

El Gobierno egipcio está dispuesto a liberar inme
diatamente el cargamento aprehendido.

Tengo el honor de pedir a usted se sirva poner esta
carta en conocimiento de todos los mie.mbros del
Consejo de Seguridad.

(Firmado) Omar LOUTFI
Representante de Egipto

en el Consejo de Seguridad

DOCUMENTO 5/3333

Carta, del 20 de diciembre de 1954, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de Israel

[Texto original en inglés]
[20 de dioiembre de 1954]

Tengo el honor de referirme una vez más a la
denuncia presentada por mi Gobierno contra Egipto en
relaci6n con las restricciones impuestas por ese país
al paso por el Canal de Suez de buques que comercian
con Israel.
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